
RECEPCIÓN Y RESPUESTA DE DUDAS Y QUEJAS 

DE LOS TITULARES EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES.

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, referente al cumplimiento de los principios, 
deberes y obligaciones en materia de Transparencia, se hace del 
conocimiento del público en general, que este H. Instituto 
cuenta con el área denominada “Unidad de Calidad”, unidad  
administrativa competente para la atención de dudas, quejas y/o 
felicitaciones dirigidas a Servidores Públicos adscritos a este   
Nosocomio, cabe mencionar que las mismas son recibidas y 
atendidas por medio del Sistema Unificado de Gestión para la 
Atención y Orientación al Usuario de los Servicios de Salud 
(SUG), por medio de:

Con fundamento en el artículo 30 fracción VI de la

LLENADO DEL FORMATO UNIFICADO
DE SOLICITUD DE ATENCIÓN (FUSA)

MANERA ELECTRÓNICA

s.unificado.gestion@cardiologia.org.mx

FUSA

VÍA WHATSAPP

55 44 20 29 64
Lunes a Viernes
de 08:00 a 14:00 hrs.


